
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 
'EBA'TIÁN

Ban§t
Be-baxmín

oEsfóH zozs - zoz¿ Conpror¡¿!ido, co¡tigc

) / s/

lRl

El lnforme Legal N" 019-2023-GDSH-MDSS/JPC de fecha 07 de agosto de 2023 de la Asesora Legal de la
Gerencia de Desarrollo Soc¡al y Humano; lnforme N' 941-GDSH-MDSS-2023 de fecha 07 de agosto de 2023
del Gerente de Desarrollo Social y Humano; lnforme N" 1259-GPP-MDSS-2023 de fecha 16 de agosto de
2023 de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Op¡nión Legal N" 501-2023-GAUMDSS de fecha 29 de
agosto de 2023 del Gerente de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art¡culo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada
por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N"30305 y el Articulo ll del Título Preliminar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomia
política, económica y adm¡nrstrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Constitución
Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Que, mediante el numeral 2.12 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las
atribuciones, facultades y obligaciones de "Aprobar planes y direct¡vas intemas de competencia de Alcaldía
soóre /os s,sfemas adm¡n¡strativos y de gest¡ón públ¡ca, así como modif¡calas y/o deja¡las s¡n efecto";

Que, el articulo 39' de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, estab¡ece en su último párrafo que
las gerenc¡as resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y d¡rectivas;

Que, mediante Carta N' 033-2023-RMHM de fecha 18 de .iul¡o de 2023, la Coord¡nadora de Desarrol¡o lnfantil
Temprano, rem¡te informe técnico para la aprobación de Ia propuesta de "DIRECTIVA PARA LA
ELAB)RACIÓN DE TARE2 DE ESTIPENDI? DEL ACT)R S?CIAL PARA EL CUMPLIMIENT) DEL

RAMA PRESUPUESTAL OO2: SALUD MATERNO NEONATAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

Que, mediante lnforme Legal N' 019-2023-GDSH-MDSS/JPC de fecha 07 de agosto de 2023, la Asesora
Legal de la Gerenc¡a de Desarrollo Social y Humano, emite informe favorable y recomienda que se remita el
informe legal a la Sub Gerenc¡a de Planeamiento y Racionalizac¡ón para su revisión y análisis de los proyectos
de directiva, con la flnalidad de que continue con el tramite correspondiente;

Que, med¡ante lnforme N' 941-GDSH-|VIDSS-2023 de fecha 07 de agosto de 2023, el Gerente de Desarrol¡o
Social y Humano solicita la aprobación de la "DIRECTIVA PARA LA ELABORACTÓN DE TAREO DE
ESTIPENDIQ DEL ACTOR SOCIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL OO2:

SALUD MATERNO NEONATAL DE LA MUNICIPALIDAD D/STR/IAL DE SAA/ SEEASI/AN";

Que, mediante lnforme N' 059-SGPR-MDSS-2023 de fecha 16 de agosto de 2023, el Sub Gerente de
Planeamiento y Racionalización, concluye señalando que el proyecto de 'DIRECTIVA PARA LA
ELAB2RAC!óN DE TARE) DE ESTtpENDto DEL ACT)R soctAL qARA EL ctJMpLtMtENTo DEL
PROGRAMA PRESUPUESTAL OO2: SALUD MATERNO NEONATAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
SAN SEBASI/ÁN", cumple con todos los parámetros técnicos legales necesarios, por lo que, emite el
correspondiente informe técnico que va permit¡r que se pros¡ga con el trám¡te adm¡nistrativo correspond¡ente
para su aprobación mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipa¡;

Que, mediante lnforme N" 1259-GPP-MDSS-2023 de fecha 16 de agosto de 2023, Ia Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, remite el informe técn¡co de la Sub Gerencia de Planeamiento y Rac¡onalizac¡ón,
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RESOLUCTON pE GERENCTA MUNtCtpAL N. 087-2023_cM-MpS§

San Sebastián, 04 de seliembre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

SAN SEBASZAN", la misma que tiene por finalidad que se cumplan las vis¡tas domiciliarias otorgándoles
incentivos a los ACTORES SOCIALES (AGENTES COMUNITARIOS DE SALUD), siendo este la suma de S/.
12.00 (Doce con 00/100 soles) por visita dom¡ciliaria;

on'113¡lr1:iú'/,'



i

MUNICIPAIIDAD DI'TRITAI DE

'AN 'EBA'TúN

Ban SL
oEsttóH zoz¡ - zoz¿

ue, por las cons¡deraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Munic¡palidades,

"n 
rer¡to a las facultades deiegadas mediante el numeral 2.12 del ARTÍCULO PRIMERO ResoluciÓn de

a

Alcald¡a N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023,

RESUELVE

ARTICULo PRIMERO: APROBAR Ia "DIRECTIVA PARA LA ELABORACIÓN DE TAREO DE ESTIPENDIO

DEL ACTOR SOCIAL PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL OO2: SALUD

MATERNO NEONATAL DE LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE SAN SEBASI/ÁN", IA MiSMA qUE CONSTA dE

Xl numerales y que forma parte de la presente resoluc¡Ón.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR s¡n efecto cualquier norma o d¡rectiva interna que se oponga a la aprobada

med¡ante el presente acto resolut¡vo.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Desarrollo soc¡al y Humano y Gerenc¡a de

planeamiento y Presupuesto, as¡ como las demás unidades orgán¡cas, el cumpl¡miento de la presente

Directiva.

ARTTCULO CUARTO: ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas lnformáticos la publicaciÓn de la

presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Municipat¡dad D¡str¡tal de san sebast¡án.

REGiSTRESE, coMUNieuESE, cúMPLASE Y ARcHivESE.
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sobre et proyecto de "DIRECTIVA PARA LA ELABORACTÓN DE TAREO DE ESTIPENDIO DEL ACTOR
SOCIAL PARA EL C|JMPLIMIENTO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 002: SALUD MATERNO
NEONATAL DE LA MUNICIPALIDAD DISIRITAL DE SAN SEBASÍAN', para prosegu¡r con el tram¡te
correspondiente,

Que, la D¡rect¡va es el disposit¡vo legal de carácter ¡nlerno, que em¡ten las dependenc¡as adm¡n¡strat¡vas a
través de sus autoridades super¡ores, con la intenc¡ón de normar y orientar a las personas en un determ¡nado
asunto. Las D¡rectivas t¡enen por f¡nalidad precisar polít¡cas y determ¡nar proced¡m¡entos o acciones que

deben real¡zarse en cumplim¡ento de d¡sposic¡ones legales v¡gentes;

Que, el l¡teral a) del articulo 27 de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal

2023, d¡spone que el Ministerio de Economia y F¡nanzas, mediante decreto supremo publ¡cado hasta el 31 de

enero de 2023, establece los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignaciÓn cond¡cionada de

recursos del Programa de lncenlavos a la Mejora de la Gest¡Ón Municipal 20231

eue, mediante Decreto Supremo N" 095-2023-EF se aprueba los Procedimientos para el cumpl¡miento de

metas y la asignación condic¡onada de recursos del Programa de lncentivos a la Mejora de la GestiÓn

Munic¡pal del año 2023;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 271-2023-GR-CUSCO/GR de fecha 22 de mayo de 2023, se

aprueba el Sello Regional por la Pr¡mera lnfanc¡a e lnclusión Soc¡al "Allin Kawsay" 2023-2026, como estrategia

de intervención qué impulse a los Gobiernos Locales a me.¡orar su desempeño en el cumpl¡miento de

¡ntervenc¡ones estratég¡cas para contr¡buir en la reducc¡ón sostenible de la desnutr¡ción crÓnica, anemia

materno infantil y ciene de brechas de inclus¡Ón social en su iurisdicciÓn;

eue, mediante Op¡n¡ón Legal N' 50'l-2023-GAUMDSS de fecha 29 de agosto de 2023, el Gerenie de-Asuntos

Legátes, OptNA que es ÉROC6OENTE ta aprobación de la "DIRECIIVA PARA LA ELABORACTÓN DE

tinro ot ESitpENDtO DEL ACTOR SOCTAL PARA EL CIJMPLIMIENTO DEL PROGRAMA

PRESUPUESIAL OO2: SALUD MATERNO NEONATAL DE LA MIJNrcPALIDAD DISTRITAT OE SAN

SEBASnAN", para poder cumplir con los requis¡tos establec¡dos en las bases del concurso Sello Reg¡onal por

la Primera lnfancia e lnclusión Soc¡al "ALLIN KAWSAY" 2023;
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